
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023).

Radicación 11001 3103 022 2022 00148 00 

1.  Obedézcase  y  cúmplase  lo  dispuesto  por  la  Sala  Civil  del

Tribunal  Superior  de  Bogotá,  quien  mediante  auto  adiado el  23  de

enero de 2023 (pdf. 14 Cdno. 2), confirmó el proveído nugatorio de la

orden de apremio.

2.  Por  Secretaría  archívense  las  diligencias  previas  las

desanotaciones respectivas.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
JE
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